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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: FINANZAS, Secretaría de Finanzas, Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, Dirección General de 
Evaluación del Desempeño Institucional. 
 

FE DE ERRATAS 

 

EN EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2024, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXVIII, No. 91, PÁGINA 7: 

 

La siguiente imagen se actualiza conforme a lo establecido por la Organización de las Naciones Unidas sobre los 17 Objetivos 
para el Desarrollo Sostenible (ODS), contemplados en la Agenda 2030 publicados mediante la resolución A/RES/70/1 de la 
Asamblea General, del 25 de septiembre de 2015, https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-
general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/.  

 

Dice: 

 

 

 

Debe decir: 

 

 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
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DE LOS ANEXOS DEL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXVIII, No. 91, PÁGINA 55: 

 

 

Dice: 

 

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los adolescente y jóvenes 
 

Debe decir: 

 

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los adolescentes y jóvenes 
 

 

DE LOS ANEXOS DEL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXVIII, No. 91, PÁGINA 65: 

 

 

Dice: 

 

Programa presupuestario: 02010401 Protección al ambiente para el bienestar 
 

Debe decir: 

 

Programa presupuestario: 02010401 Protección integral del ambiente para el bienestar 
 

 

DE LOS ANEXOS DEL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXVIII, No. 91, PÁGINA 72: 

 

 

Dice: 

 

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los adolescente y jóvenes 
 

Debe decir: 

 

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los adolescentes y jóvenes 
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Gobierno del Estado de México 

DE LOS ANEXOS DE LA METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
LA GESTIÓN MUNICIPAL (SEGEMUN). PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXVIII, No. 91, DE LA PÁGINA 303 A LA 388: 

 

Dice: 
 

Programa presupuestario: - 
Objetivo del programa presupuestario: - 
Dependencia General: - 
Pilar o Eje transversal: - 
Tema de desarrollo: - 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: - 
Objetivo del Programa presupuestario: - 
Dependencia General: - 
Eje del cambio o Eje transversal: - 
Tema de desarrollo: - 

 

Y EN: 

 

LOS ANEXOS DE LA METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL (SEGEMUN). PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXVIII, No. 91, PÁGINAS 307, 311, 314, 316, 319,321, 335, 336, 
338, 339, 341, 345, 347, 350, 359, 372, 373 Y 376. 

 

Dice: 
  

Programa presupuestario: Función pública y combate a la corrupción 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera las acciones orientadas a la mejora en la prestación de los servicios que recibe la población de 
manera clara, honesta, pronta y expedita, promoviendo que los servidores públicos realicen su función con 
calidez, y cuenten con las competencias y conducta ética necesarias en el servicio público, conforme a los 
principios que rigen la actuación del servidor público. 

Dependencia General: K00 Contraloría 
Pilar o Eje transversal: Eje 1 Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y Austeridad” 
Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Función pública y combate a la corrupción 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Elevar la calidad y atención de los servicios que se otorgan al pueblo, previniendo actos de corrupción y 
conflictos de intereses, a través de la selección, capacitación, sensibilización, profesionalización continua, 
permanencia de las personas servidoras públicas y logro de objetivos; además, promover que todo el 
personal que desempeñe un empleo, cargo o comisión anteponga los principios, valores y reglas de 
integridad que rigen el servicio público. 

Dependencia General: K00 Contraloría 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 1: Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y austeridad” 

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 

Dice: 

 
Programa presupuestario: Política territorial moderna y sostenible 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la 
población o comunidades específicas ahí establecidas. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Pilar o Eje transversal: Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 
Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 
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Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Política territorial moderna y sostenible 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Se refiere al conjunto de acciones y estrategias encaminadas a promover un desarrollo territorial ordenado 
y sustentable que derive en la actualización y mejora de la infraestructura y servicios urbanos, utilizando 
tecnologías y prácticas que minimicen el impacto ambiental y promuevan la equidad social y el bienestar 
económico. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Dice: 

 
Programa presupuestario: Coordinación metropolitana 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Se orienta al impulso del desarrollo armónico sustentable de las regiones con la eficaz intervención y 
coordinación de un ayuntamiento con otros gobiernos municipales, estatales y el gobierno federal en 
beneficio de la población y sus actividades productivas; así mismo, incluye las acciones que permitan 
fortalecer la cooperación regional, incluyendo el desarrollo metropolitano, para alcanzar una efectiva 
coordinación y aplicación de políticas públicas de ámbito regional. 

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico 
Pilar o Eje transversal: Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 
Tema de desarrollo: Coordinación Institucional 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Coordinación metropolitana 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Establece las bases para la coordinación y gobernanza metropolitana con los tres órdenes de gobierno 
para impulsar acciones encaminadas al desarrollo sostenible y sustentable de las Zonas Metropolitanas de 
la Entidad, a través de los mecanismos, instrumentos e instancias establecidas en las disposiciones 
normativas en la materia. 

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

Tema de desarrollo: Coordinación Institucional 

 

Dice: 

 
Programa presupuestario: Desarrollo municipal 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera acciones que permitan generar una relación respetuosa, solidaria y equitativa con la federación 
y el Estado mediante la descentralización de facultades, funciones y recursos, estableciendo esquemas de 
coordinación, que equilibre las cargas de responsabilidad y beneficios en las acciones compartidas, 
además de fomentar planes, programas y políticas de desarrollo municipal de largo plazo. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Pilar o Eje transversal: Eje 1 Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y Austeridad” 
Tema de desarrollo: Alianzas para el desarrollo 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Desarrollo municipal 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Considera acciones que permitan generar una relación respetuosa, solidaria y equitativa entre los tres 
órdenes de Gobierno, promoviendo la descentralización de facultades, funciones y recursos, estableciendo 
esquemas de coordinación que equilibren las cargas de responsabilidad y beneficios en las acciones 
compartidas, además de fomentar el desarrollo integral de los municipios, mediante su inclusión en 
proyectos y acciones que consoliden administraciones municipales eficaces y eficientes. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 1 Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y Austeridad” 

Tema de desarrollo: Alianzas para el desarrollo 

 

Dice: 
 

Programa presupuestario: Financiamiento de la Infraestructura para el desarrollo 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Fomentar el desarrollo económico y la inversión productiva en los sectores económicos, involucrando al 
sector privado en esquemas de financiamiento para desarrollar infraestructura, ampliar y facilitar medios 
de financiamiento a los municipios, asegurando que la aplicación de los recursos promueva proyectos 
estratégicos. 

Dependencia General: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
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Pilar o Eje transversal: Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 
Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Financiamiento de la Infraestructura para el desarrollo 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Fomentar el desarrollo económico y la inversión productiva en los sectores económicos, involucrando al 
sector privado en esquemas de financiamiento para desarrollar infraestructura, ampliar y facilitar medios 
de financiamiento a los municipios, asegurando que la aplicación de los recursos promueva proyectos 
estratégicos. 

Dependencia General: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 1: Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y austeridad” 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

Dice: 

  

Programa presupuestario: Consolidación de la administración pública para resultados 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores 
públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los principios de 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 
transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos 
públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Pilar o Eje transversal: Eje 1 Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y Austeridad” 
Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Consolidación de la administración pública de resultados 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores 
públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los principios de 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 
transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos 
públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 1: Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y austeridad” 

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 

Dice: 
 

Programa presupuestario: Gestión integral de residuos sólidos 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su 
generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de 
su manejo y la aceptación social para la separación de los mismos, proporcionando una mejor calidad de 
vida de la población. 

Dependencia General: H00 Servicios Públicos 
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Acción por el clima 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Gestión integral de residuos sólidos 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su 
generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de 
su manejo y la aceptación social para la separación de los mismos, proporcionando una mejor calidad de 
vida de la población. 

Dependencia General: H00 Servicios Públicos 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Acción por el clima 
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Dice: 
 

Programa presupuestario: Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento de aguas residuales y 
saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, manteniendo en condiciones adecuadas la 
infraestructura para proporcionar una mejor calidad de vida a la población. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Considera el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento de aguas residuales y 
saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, manteniendo en condiciones adecuadas la 
infraestructura para proporcionar una mejor calidad de servicios a la población. 

Dependencia General:  
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 
Dice: 
 

Programa presupuestario: Protección integral del ambiente para el bienestar 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental, 
la mitigación de los contaminantes atmosféricos para mejorar la calidad del aire, así como la gestión 
integral de los residuos sólidos, el fomento de la participación ciudadana y la promoción de la educación 
ambiental en todos los sectores de la sociedad, orientadas a promover el desarrollo sustentable en el 
municipio y el combate al cambio climático en el Estado de México. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Protección integral del ambiente para el bienestar 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental, 
la mitigación de los contaminantes atmosféricos para mejorar la calidad del aire, así como la gestión 
integral de los residuos sólidos, el fomento de la participación ciudadana y la promoción de la educación 
ambiental en todos los sectores de la sociedad, orientadas a promover el desarrollo sustentable en el 
municipio y el combate al cambio climático en el Estado de México. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 

Dice: 

 
Programa presupuestario: Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, 
conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, con la finalidad de garantizar la 
permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así como fomentar la educación 
ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas urbanas. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 

Debe decir: 
 
Programa presupuestario: Manejo sustentable y conservación sostenible de los ecosistemas y la biodiversidad 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, 
conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, con la finalidad de garantizar la 
permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así como fomentar la educación 
ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas urbanas. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 
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Dice: 

 
Programa presupuestario: Protección, control y bienestar animal 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones de promoción, prevención y difusión relacionadas con la protección, control 
poblacional, abandono y maltrato de los animales para evitar el desarrollo de problemas de salud pública 
y fomentar el bienestar animal en cumplimiento a las funciones municipales contenidas en los artículos 124 
Bis, 124 Ter, 124 Quater, 124 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies del Capítulo Sexto Bis del Título IV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Dependencia General: W00 Unidad de Control y Bienestar Animal 
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Preservación y promoción ecológica 

 

Debe decir: 
 

Programa presupuestario: Protección, control y bienestar animal 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones de promoción, prevención y difusión relacionadas con la protección, control 
poblacional, abandono y maltrato de los animales para evitar el desarrollo de problemas de salud pública 
y fomentar el bienestar animal en cumplimiento a las funciones municipales contenidas en los artículos 124 
Bis, 124 Ter, 124 Quater, 124 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies del Capítulo Sexto Bis del Título IV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Dependencia General: W00 Unidad de Control y Bienestar Animal 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo:  

 
Dice: 

 
Programa presupuestario: Manejo eficiente y sustentable del agua 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el 
cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio 
con calidad. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 

Debe decir: 
 
Programa presupuestario: Manejo eficiente y sustentable del agua 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el 
cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio 
con calidad. 

Dependencia General:  
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 
Dice: 

 
Programa presupuestario: Eficiencia energética 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de 
iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una 
visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades. 

Dependencia General: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante 

 

Debe decir: 
 
Programa presupuestario: Eficiencia energética 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Acciones enfocadas para otorgar a la población la infraestructura de energía eléctrica e iluminación de 
espacios de libre circulación, fomentando la utilización de tecnologías avanzadas en los sistemas de 
alumbrado público y energía eléctrica para alcanzar un desarrollo sostenible y mitigar los impactos del 
cambio climático. 

Dependencia General: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante 
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Dice: 
 

Programa presupuestario: 
 
Prevención médica. 

Objetivo del programa presupuestario: 
Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un 
buen estado de salud de la población municipal. 

Dependencia General:                    
Pilar o Eje transversal:   Eje 4 Bienestar Social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad” 

Tema de desarrollo: 
Salud y bienestar incluyente 
 

 
Objetivo o resumen 

narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a reducir los 
índices de morbilidad en la 
población, mediante el 
otorgamiento de servicios 
médicos por parte de las 
instituciones públicas de 
salud. 

Tasa de variación de 
morbilidad en la población. 

((Morbilidad de la 
población del año actual / 
Morbilidad de la población 
del año anterior) - 1) * 100 

Anual 
Estratégico 

Índices de morbilidad del Instituto 
de Salud del Estado de México 

(ISEM). 

La población municipal no 
presenta carencia de 
acceso a servicios de 

salud de primer nivel de 
atención 

Propósito 

La población vulnerable con 
salud precaria en el 
municipio recibe atención 
médica oportuna. 

Tasa de variación de la 
población vulnerable con 
salud precaria que recibió 

atención médica. 

((Población vulnerable con 
salud precaria que recibió 
atención médica en el año 

actual / Población 
vulnerable con salud 
precaria que recibió 

atención médica en el año 
anterior - 1) * 100 

Anual 
Estratégico 

Estadísticas ISEM. Hojas de día 
del área administrativa de salud. 

Programa Operativo anual del año 
actual y del precedente. 

La población con precaria 
salud solicita y hace uso 
de los apoyos médicos 

que le son otorgados por 
parte de la autoridad local 

para mejorar sus 
condiciones. 

Componentes 

1. Consulta Médica de 
Atención de Primer nivel 
otorgado. 

Porcentaje de consultas 
médicas de primer nivel 

otorgadas. 

(Consultas médicas de 
primer nivel otorgadas / 
Consultas médicas de 

primer nivel programadas) 
* 100 

Semestral 
Gestión 

Hojas de día del área 
administrativa de salud. Informe 

del Programa Operativo anual del 
año actual. 

La población requiere de 
la prestación de consulta 
médica de primer nivel. 

2. Campañas de promoción 
de la salud realizadas. Porcentaje de campañas 

de promoción de la salud 
realizadas. 

(Campañas de promoción 
de la salud realizadas / 

Campañas de promoción 
de la salud programadas) 

* 100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
campañas de promoción de la 

salud realizadas. 

La población participa 
activamente en las 

campañas de promoción 
de la salud. 

3. Suministros médicos 
aplicados. 

Porcentaje de suministros 
médicos aplicados. 

(Suministros médicos 
aplicados en consultas / 

Suministros médicos 
programados a aplicar en 

consultas) * 100 

Semestral 
Gestión 

Expediente de consultas médicas 
y odontológicas. 

La población asiste a las 
unidades sanitarias de 

jurisdicción municipal para 
recibir atención médica. 

Actividades 

1.1. Otorgamiento de 
consultas médicas en 
unidades móviles a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
médicas en unidades 
móviles otorgadas. 

(Consultas médicas en 
unidades móviles 

otorgadas / Consultas 
médicas en unidades 

móviles programadas) * 
100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
consultas médicas en unidades 

móviles. 

La población acude a 
recibir consultas médicas 

en los módulos o unidades 
móviles instaladas en las 
colonias y/o comunidades 

del municipio. 

1.2. Otorgamiento de 
consultas médicas en 
consultorios fijos a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
médicas otorgadas en 

consultorios fijos. 

(Consultas médicas 
otorgadas en consultorios 
fijos / Consultas médicas 

programadas en 
consultorios fijos) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
consultas médicas en consultorios 

fijos. 

La población acude a 
recibir consultas a los 

centros de salud 
municipal. 

1.3. Otorgamiento de 
consultas odontológicas en 
unidades móviles a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
odontológicas otorgadas 

en unidades móviles. 

(Consultas odontológicas 
otorgadas en unidades 

móviles / Consultas 
odontológicas 

programadas en unidades 
móviles) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
consultas odontológicas otorgadas 

en unidades móviles. 

La población acude a 
recibir consultas 

odontológicas en las 
unidades móviles. 

1.4. Otorgamiento de 
consultas odontológicas en 
consultorios fijos a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje de consultas 
odontológicas otorgadas 

en consultorios fijos. 

(Consultas odontológicas 
otorgadas en consultorios 

fijos / Consultas 
odontológicas 

programadas en 
consultorios fijos) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
consultas odontológicas otorgadas 

en consultorios fijos. 

La población acude a 
recibir consultas 

odontológicas en las 
Instituciones del municipio 
que cuentan con servicios 
de atención odontológica. 

2.1. Distribución de 
ilustrativos para el cuidado 
de la salud en lugares con 
afluencia de personas. 

Porcentaje de ilustrativos 
para prevención de 

enfermedades 
distribuidos. 

(Número de material de 
difusión distribuido para la 

promoción de la salud / 
Total de material de 

difusión realizado) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
ilustrativos para prevención de 

enfermedades distribuidos. 

La población muestra 
interés por informarse en 
materia del cuidado de la 

salud. 

2.2. Realización de 
jornadas para la prevención 
de enfermedades en el 
municipio. 

Porcentaje de jornadas 
para prevención de la 

salud realizadas. 

(Jornadas para la 
prevención de la salud 

realizadas / Jornadas para 
la prevención de la salud 

programadas) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a las jornadas 
de prevención de la salud. 

La población acude a las 
jornadas para la 

prevención de la salud 
municipal. 

3.1. Gestionar la 
adquisición de suministros 
médicos para otorgar 
servicios de salud a la 
población. 

Porcentaje de gestiones 
realizadas para la 

adquisición de suministros 
médicos. 

(Gestiones para 
adquisición de suministros 

médicos realizadas / 
Gestiones para 

adquisición de suministros 
médicos programadas) * 

100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos de 
gestiones realizadas para la 
adquisición de suministros 

médicos. 

Las autoridades de salud 
competentes en la materia 

dan pronta y eficaz 
respuesta a las solicitudes 

realizadas. 
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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

Debe decir: 
 
Programa presupuestario: 

 
Prevención médica 

Objetivo del Programa presupuestario: 
Incluye acciones de promoción, prevención y fomento de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un 
buen estado de salud de la población municipal. 

Dependencia General:                      
Eje del cambio o Eje transversal:   Eje 4 Bienestar Social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad” 
Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 

 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar la calidad de 
vida de la población municipal 
mediante el otorgamiento de 
programas de medicina 
preventiva. 

Tasa de variación de 
programas o proyectos 

orientados al fomento de la 
salud y la prevención de 

enfermedades 

(Programas o proyectos de promoción 
de la salud y prevención de 

enfermedades ejecutados en el año 
actual/Programas o proyectos de 

promoción de la salud y prevención 
de enfermedades y ejecutados en el 

año anterior)-1) 
*100. 

Anual 
Estratégico 

Programa Operativo Anual, 
Registros administrativos, 
Presupuesto de egresos 

La población cuida su salud 
y previene enfermedades. 

Propósito 

La población municipal que 
presenta enfermedades crónicas 
no transmisibles y previsibles 
accede a servicios de salud 
preventiva 

Porcentaje de población 
atendida con servicios de 

medicina preventiva. 

((Población municipal que presentó 
enfermedades crónicas no 

transmisibles y previsibles y que fue 
atendida con servicios de salud 

preventiva en el año actual / 
Población municipal que presentó 

enfermedades crónicas no 
transmisibles y previsibles y que fue 

atendida con servicios de salud 
preventiva en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

Existe una cultura del 
autocuidado de la salud en 

el municipio, porque la 
población municipal accede 

a servicios de medicina 
preventiva. 

Componentes 

1. Campañas de promoción de la 
salud y prevención de 
enfermedades realizadas por 
las instituciones competentes. 

Porcentaje de campañas de 
promoción de la salud y 

prevención de enfermedades 
realizadas. 

(Campañas de promoción de la salud 
y prevención de enfermedades 

realizadas/Campañas de promoción 
de la salud y prevención de 

enfermedades programadas) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

Informe del Programa Operativo 
Anual 

La ciudadanía se interesa 
en ser participe en las 

campañas de promoción de 
la salud y prevención de 

enfermedades. 

2 Servicios de medicina 
preventiva otorgados en el 
territorio municipal. 

      

Porcentaje de servicios de 
medicina preventiva de 

otorgados. 

((Servicios de medicina preventiva 
otorgados / Servicios de medicina 
preventiva programados a otorgar) 

*100 vulnerables programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios. 

La ciudadanía accede a 
servicios de medicina 

preventiva para cuidar su 
salud y prevenir 

enfermedades crónicas 
controlables. 

Actividades 

1.1. Realización de pláticas de 
promoción de la salud y de 
prevención de enfermedades 
en el territorio municipal. 

Porcentaje de pláticas de 
promoción de la salud 

realizadas en el territorio 
municipal. 

(Pláticas de promoción de la salud y 
de Prevención de enfermedades 

realizadas/Pláticas de promoción de 
la salud y Prevención de 

enfermedades programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos. 
Programa Operativo Anual. 

La ciudadanía asiste a las 
pláticas de promoción. 

1.2. Aplicación de dosis de 
biológico en módulos de 
vacunación. 

Porcentaje de dosis de 
biológicos aplicados en los 

módulos de vacunación. 

(Dosis de biológicos aplicado/Dosis 
de biológicos programados para 

aplicar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos 
Programa Operativo Anual. 

La población acude a las 
clínicas de salud a la 

aplicación de biológicos. 

1.3 Distribución de ilustrativos para 
la promoción de la salud y 
prevención de enfermedades 
en lugares con afluencia de 
personas 

Porcentaje de ilustrativos 
distribuidos para la promoción 

de la salud y prevención de 
enfermedades 

(Ilustrativos para la promoción de la 
salud y prevención de enfermedades 

distribuidos / Ilustrativos para la 
promoción de la salud y prevención 
de enfermedades programados a 

distribuir) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

La ciudadanía recibe los 
ilustrativos y se informa 
sobre los programas de 
salud y prevención de 

enfermedades. 

2.1. Servicio de detección de 
cáncer cervicouterino y cáncer 
mamario. 

Porcentaje de servicios de 
detección de cáncer 

cervicouterino y cáncer 
mamario 

(Servicios de detección de cáncer 
cervicouterino y cáncer mamario 

otorgados / Servicio de detección de 
cáncer cervicouterino y cáncer 

mamario programados para otorgar) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

La población femenina del 
municipio se atiende, 

previene y detecta 
oportunamente la aparición 

de enfermedades. 

2.2 Servicios preventivos y 
correctivos de odontología 

Porcentaje de servicios 
preventivos y correctivos de 

odontología 

(Servicios preventivos y correctivos de 
odontología otorgados / Servicios 

preventivos y correctivos de 
odontología programados para 

otorgar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

La población del municipio 
se atiende, previene y 

detecta oportunamente la 
aparición de enfermedades 

bucales. 

2.3  Servicios de prevención y 
atención a las adicciones 
ofrecidos a la población 

Porcentaje de servicios de 
prevención y atención a las 

adicciones ofrecidos a la 
población que requiere 

tratamiento especializado 

(Servicios de prevención y atención a 
las adicciones otorgados / Servicios 

de atención a las adicciones 
programados para otorgar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

La población del municipio 
cuenta con información 

necesaria para prevenir y 
atender a pacientes que 

requieren tratamiento 
especializados por 

consumo de sustancias 
psicoactivas. 

2.4  Servicios de laboratorio y 
análisis clínicos ofrecidos a 
la población 

Porcentaje de Servicios de 
laboratorio y análisis clínicos 
ofrecidos a la población que 

requiere tratamiento 
especializado 

(Servicios de laboratorio y análisis 
clínicos otorgados / Servicio s de 

laboratorio y análisis clínicos 
programados para otorgar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

Se diagnostica y detecta 
oportunamente 

enfermedades prevenibles 
o controlables en la 
población municipal. 

2.5  Servicios de atención a 
animales domésticos 
ofrecidos a la población 

Porcentaje de servicios de 
atención a animales 

domésticos a la población 

(Servicios de atención a animales 
domésticos otorgados / Servicios de 

atención a animales domésticos 
programados para otorgar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros administrativos y 
médicos. 

Bitácora de atención de usuarios. 
Padrones de beneficiarios 

Los caninos y felinos del 
municipio son atendidos 

oportunamente con 
servicios veterinarios de 

primer nivel 
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Gobierno del Estado de México 

Dice: 

 
 
Programa presupuestario: Alimentación para la población infantil y adolescente 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones encaminadas a disminuir la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad en la población 
preescolar en zonas indígenas, rurales y urbano marginadas del territorio estatal. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Eje 4 Bienestar Social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad” 
Tema de desarrollo: Alimentación y nutrición para las familias. 

 

Debe decir: 

 

 
Programa presupuestario: Alimentación y nutrición para la población infantil y adolescente 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones encaminadas a disminuir la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad en la población 
preescolar en zonas indígenas, rurales y urbano marginadas del territorio estatal. 

Dependencia General:  
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 4 Bienestar Social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad” 

Tema de desarrollo: Alimentación y nutrición para las familias. 

 

Dice: 

 

 
Programa presupuestario: Desarrollo Agrícola 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Agrupa las líneas de acción enfocadas al incremento de los niveles de producción, productividad y 
rentabilidad de las actividades agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la producción 
primaria principalmente de los cultivos intensivos, para satisfacer la demanda interna y reducir las 
importaciones y minimizar los impactos ambientales que derivan del desarrollo de las diferentes actividades 
agrícolas. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 
Pilar o Eje transversal:  Pilar 2: Económico 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

 

Debe decir: 

 

 
Programa presupuestario: Desarrollo Agrícola 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Agrupa las líneas de acción enfocadas al incremento de los niveles de producción, productividad y 
rentabilidad de las actividades agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la producción 
primaria principalmente de los cultivos intensivos, para satisfacer la demanda interna y reducir las 
importaciones y minimizar los impactos ambientales que derivan del desarrollo de las diferentes actividades 
agrícolas. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

 

Dice: 

 

 
Programa presupuestario: Desarrollo Agrícola 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende las acciones tendientes a apoyar la puesta en marcha de proyectos productivos y sociales, 
fomentar la agroempresa, la capacitación, la organización de productores rurales y la comercialización, a 
fin de mejorar la productividad y calidad de los productos agropecuarios. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 
Pilar o Eje transversal:  Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 
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Gobierno del Estado de México 

Debe decir: 

 
Programa presupuestario: Fomento a personas productoras para el rescate del campo 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Integra acciones para favorecer la organización, la producción sostenible y agroecológica, el valor 
agregado, la transformación y la comercialización de productos agropecuarios, a través de apoyos en 
construcción, rehabilitación y tecnificación de instalaciones agropecuarias, maquinaria, equipo, tecnologías 
de la información y la comunicación, herramientas, insumos, mano de obra y servicios de asesoría, 
constitución, restructuración de figuras asociativas, capacitación, acompañamiento técnico y vinculación 
institucional para personas productoras, organizaciones e instituciones educativas públicas, con el fin de 
fomentar la soberanía y autosuficiencia alimentaria en los núcleos familiares, así como incrementar la 
producción de alimentos del campo y el comercio justo. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 3 Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

 

Dice: 

 

 
Programa presupuestario: Desarrollo forestal 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende los proyectos para asegurar la permanencia de los bosques a través del manejo y 
aprovechamiento sustentable con la participación directa de dueños, poseedores y prestadores de 
servicios técnicos, así como acciones dirigidas a evitar la degradación del recurso forestal en el territorio 
estatal. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Pilar o Eje transversal: Eje 2 Construcción de la Paz y Seguridad 
Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 

Debe decir: 

 

 
Programa presupuestario: Desarrollo forestal 
Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Comprende los proyectos para asegurar la permanencia de los bosques a través del manejo y 
aprovechamiento sustentable con la participación directa de dueños, poseedores y prestadores de 
servicios técnicos, así como acciones dirigidas a evitar la degradación del recurso forestal en el territorio 
estatal. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Eje del cambio o Eje 
transversal: 

Eje 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua "Preservación y promoción ecológica" 

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO: La fe de erratas a los ANEXOS del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2025, así como de la Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la 
Gestión Municipal (SEGEMUN) para el ejercicio fiscal 2025, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 29 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, 295, 296 y 307 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 3 fracción XII, 9 fracciones XVI 
y XVIII, 26 fracciones I, II, XII y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se da a conocer la “Fe de erratas” 
del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, así como de 
la Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) para el 
ejercicio fiscal 2025, aprobados mediante acuerdo: IHAEM/CP936-125-24, de la CXXV Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
en su modalidad de Comisión Permanente del Instituto Hacendario del Estado de México, celebrada en fecha 25 de septiembre 
de 2025. 

 

Lic. Tomás Pérez Alvarado.- Director General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Subsecretaría de 
Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas.- Rúbrica. 


